RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013 – 17 – 1 – 0002331 E. Nº 2050/13)
“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la Licitación Pública Internacional P44088, convocada para la realización de trabajos de remodelación y extensión de la red de distribución en el ámbito geográfico de la Gerencia Este;

RESULTANDO: 1) que se publicitó el llamado, a través de publicaciones en el “Diario Oficial” de 9 de noviembre de 2012 y en la página electrónica de compras estatales, los días 7 de noviembre de 2012 y 5 de diciembre de 2012;

                                            2) que el 25 de enero de 2013, se procedió a la apertura de las cinco ofertas presentadas, las que correspondieron a las siguientes firmas: a) Cite S.A.; Candelas S.A. y Oritecno S.A. (Consorcio Citesa Candelas Oritecno P44088); b) Clauger S.A. y Electricidad Durazno S.R.L. (Consorcio de Mantenimiento Eléctrico XV (COMAEL XV); c) Argencobra S.A. – Taxway S.A. – consorcio; d) Montelecnor S.A. y e) Compañía Electrotécnica Industrial S.R.L.;

                                            3) que con fecha 7 de marzo de 2013, la Comisión Asesora de Adjudicaciones emitió Dictamen, en el que se indica: 

3.1) Se estableció orden creciente de precios, tomando en consideración la bonificación del 1% sobre el valor “P” ofertado, para las ofertas presentadas por Compañía Electrotécnica Industrial S.R.L. y Montelecnor S.A., las cuales declararon y presentaron documentación probatoria vigente de poseer la certificación en la norma ISO 9001 – 2008, de acuerdo a lo establecido en el Punto 10.3.2, del Volumen I – Instrucciones a los oferentes del Pliego de Condiciones;

3.2) Con respecto a las empresas Clauger S.A. y Electricidad Durazno S.R.L. (Consorcio Mantenimiento Eléctrico XV) (COMAEL XV), la última de las nombradas no presentó la certificación ISO declarada, por lo que no se le otorgó la bonificación del 1%;

3.3) Las ofertas correspondientes a:  Cite S.A., Candelas S.A. y Oritecno S.A. (Consorcio Citesa Candelas Oritecno P44088), Compañía Electrotécnica Industrial S.R.L.; Montelecnor S.A. y Clauger S.A. y Electricidad Durazno S.R.L. (Consorcio de Mantenimiento Eléctrico XV) (COMAEL XV), cuentan con certificación como empresas nacional de obra pública;

3.4) La oferta de las empresas Argencobra S.A. y Taxway S.A. (Consorcio Argencobra S.A. – Taxway S.A. – Consorcio), se encuentra integrada por una firma de origen Argentina, sin sucursal ni representación permanente en el país (Argencobra S.A.), no califica como nacional en virtud de que no reúne los requisitos exigidos en el Literal C) del Artículo 9 del Decreto 13/09;

3.5) En otro orden y con respecto a Taxway S.A., el certificado del Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas no reúne los requisitos exigidos de acuerdo con el Decreto 208/009 y Pliego de Condiciones, por lo que la oferta no constituye una propuesta admisible y se procede a su descarte;

3.6) La Comisión Asesora aconseja la adjudicación a la firma Cite S.A., Candelas S.A. y Oritecno S.A. (Consorcio Citesa Candelas Oritecno P44088), por encontrarse en primer lugar en el orden creciente de precios, ser técnicamente aceptable, y ajustarse sustancialmente a las especificaciones establecidas en el Pliego de Condiciones;

                                            4) que por Resolución del Gerente General, en ejercicio de las atribuciones delegadas, de fecha 4 de abril de 2013                    (N° 028/13), se adjudicó el llamado a Cite S.A., Candelas S.A. y Oritecno S.A. (Consorcio Citesa Candelas Oritecno P44088), por un importe total de                   $ 284:284.000 (Monto total Obra 1, incluye imprevistos, IVA y previsión para ajuste); 

                                            5) que del Departamento de Registro y Control Presupuestal de 474/2013, expresa que teniendo en cuenta las asignaciones aprobadas según Decreto 52/013 de fecha 6 de febrero de 2013, para el Presupuesto 2013, a precios enero – junio 2012, el Grupo 3 no presenta disponibilidad presupuestal suficiente, para imputar el monto de $ 68:640.000 (neto de Impuestos), en el Ejercicio 2013 y que el mismo Grupo no presenta disponibilidad presupuestal suficiente, para comprometer el monto de                     $ 171:600.000 (neto de Impuestos), en el Ejercicio 2013 e incorporar en el 2014 y siguiente;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a lo establecido en los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;

                                  2) que no se pueden comprometer gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del T.O.C.A.F.);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2013;
2) Cometer  al  Contador  Delegado  en  la  Administración  Nacional  de Trasmisiones Eléctricas, el gasto correspondiente a los Ejercicios 2014 y siguientes, de $ 171:600.000 más IVA, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones”.
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